
Martes 21 de Enero de 190225 Cents. 25 Cents.

de la provincia
ge. puMUfe los» partes, Sábados

8e Biscrtbe ea H.EseasU-’ripogrMca, ¿alie de la Miserkordis Dóm. á.
¿03 áusútípiares ilesas dorsofao además da loa námeíos ordinarios á los 

estraordiaaroa, excepto los que contengan las iistaa electorales rectificadas, 
que podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio de venía.

Precio*—PorsuáGripoión al mes, V50 pías.—-Por na número suelto 0‘25. 
—Anaaoioa para suscriptoras línea, OH0.—Id. para los qué no lo soa 0‘25.

tidal
de las Baleares

U»8 =6798 obiigMén en la Peninaula# Islas adyacente, Canaria! y Urri- 
de Aldea aiyeíog á la legialaeióe peninsular, á ios veinte días de sn 

prozuuigsaión! ei en ellas no se dispusiera otra eosa. be entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de ¡a Ley en la Gaceta.

L^s leyeg, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletwei 
Ocales ee han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á ios editores de los mencionados periódicos. (R. O. áe 9 Abril 1839^
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PUESlBeSCIA BEL C0Í8EJ0 Di MMíBOS

8S.MM. el Rey y la Reina. Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia cón- 
tinñan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 19 de Enero.)

Núm. 141

Gobife Mi - Giv-,.
barrilajes peíbiieos.—bíreular

Habiendo denunciado la Guaidia Civil 
vanos abusos cometidos por los conduc
tores de canucig^s destinados ai servicio 
público, y I üa de evitar que se falte a 
lo preceptúa o en el Regíumtnto aprobado 
por Real Decreto de 13 de Mayo de 185 < y 
a iaa órdei té que con pudiencndea han 
sido dictadas sobre el paiticular, he creído 
conveniente disponer io Higuicnte:

1.® Se di ciaia ■ cadacfcdtiS todas »as ii-
cencías expea
aiiterioiiatid al 1

bs por e te Gobierno con
,° de E< íío  de 1901 y

conceden quine ; días du érmmo, á partir 
de tela Leba pura que lás Empresas y due
ños de cairuagta destinados ai servicio 
público soliciten de mi autoridad la opor
tuna licencia.

2 .° La instancia ei- que se solicite di
cha licencia deberá estar extendida en pa
pel del sello 12.° consignándose en ia mis
ma el nombre y apellidos del GUtñu, su ve
cindad, ciase y núme o de catiuuges que 
quieia destinar a dicho servicio, aei como 
el número de cabaiierias que ha de em
plear eu ei arrástre.

3 .® Por éste Gobierno se nombrará un 
perito que tconozca los car; unges da re
ferencia debiendo aquel tener presente al 
hacer el reconocimiento cuanto se previe
ne eu el art. 2.v del mencionado Regla
mento.

4 .° El reco ocimiento expresado ten
drá lugar en presencia dei Inspector de 
Vigilancia en esta Capital, y ante ios Al
caides respectivos en me pueblos, debien
do el perno extender una certificación por 
cada reconocimiento que practique la cual 
será visada por ei A calde ó Inspector que 
la presencie.

5 .° Los derechos que devengue el pe
rito seiau oe cuenta del respectivo dueño 
ó empresa quienes puaran nombrar otro 
que eu su lepiest ntaciou asista al recono
cimiento.

Palma 21 Enero de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

MbmÜü Üb iíl ¡Mülit

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re-y ■ 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente i 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo'l.° Los Notarios residentes., 

en un mismo punto podrán ejercer su 
ministerio, indistintamente, dentro del 
térrqíno municipal del lugar designado 
en su título.

También podrán ejercerlo en los. tér
minos municipales de los demás pueblos 
del mismo distrito notarial, con arreglo 
al art. 8.° de la ley; pero sólo podrán 
autorizar instrumentos públicos en el tér
mino municipal correspondiente al lugar 
del domicilio de otro Notario, en los ca
sos siguientes:

1 .® Por imposibilidad física perma
nente de algunos de los otorgantes ó re- 
quirentes.

2 .® Por imposibilidad accidental de 
los otorgantes cuando se trate de esen 
turas de testamento, adopción, recono
cimiento de hijos naturales ó capitula
ciones matr.moniales.

3 .® Cuando el Notario ó Notarlos re 
sidentes en el lugar sean incompatibles 
ó se hallen físicamente imposibilitadós 
para autorizar el acto ó contrato.

Art. 2.® Para que los Notarios pue
dan ejercer en el término municipal del 
lugar en que tenga su residencia oteo 
Notario, será indispensable que se le ha . 
ga por escrito previo y especial requerí 
miento, fundado en alguno de los casos 
comprendidos en el artículo auterior.

En todo caso, además de hacerlo cons 
tar en el respectivo instrumento, el No
tario autorizante remitiró, al mismo 
tiempo que los índices, los documentds 
justificativcs del previo requerimiento,y 
del motivó de éste á la Junta directiva 
del Oolegi=', la cual, en su vista, resol
verá lo que sobre la conducta del Notá- 
tario estime procedente.

Art. 3.® Cuando un Notario autorice 
en el término municipal de su vecindad 
instrumentos cuyos otorgantes ó requi- 
rentes sean residentes habituales de otro 
lugar en que esté ejerciendo distinto No
tario del mismo distrito ó de distrito co
colindante, abonará el 50 por 100 de to
dos los derechos que devengue al Nota
rio de la residencia de los otorgantes ó 
requ i rentes, y si hubiere más de uno, se 
distribuirá esa mitad entre ellos.

Lo dispuesto en este articulo se cum
plirá, aunque alguno de los otorgantes 
ó requirentes obre como mandatario de 
^tro, á no ser que el mandato hubiese 
sido conferido por lo menos con un año 
de antelación.

El 50 por 100 indicado los Notarios 
autorizantes lo remitirán inmediatamen
te á la Junta directiva, para que lo en
tregue ó distribuya con sujeción á lo pre
ceptuado en este artículo. ’

plimicrto do estas disposiciones, y si, 
noticiosas de una infracción no la corri
gieren, les será impuesta por la Direc 
ción gcneru' una multa de 200 á 500 pe
setas en cada caso.

Art. C.° Las Juntas directivas adop
tarán las medidas que estimen oportu
nas para la aplicación de este decreto 
en el término de treinta dias siguientes 
á su publicación, dando cuenta á la Di 
recc:ón general.

Dado en P lacio á trece de Enero de 
mil novecientos dos.

MARIA CRISTINA '
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Julián García San Miguel.
. (Gaceta 14 de Enero).

MINISTERIO DE HACIENDA

, Ex po s ic ió n
SEÑORA: La aplicación del Real decre 

to de 23 de Febrero de 1897. relativo á la 
inscripción en los Registros de la propiedad 
de las fincas adjudicadas á la Hacienda en 
pago de contribuciones y al modo de pro
ceder en la venta de las mismas, ha demos
trado la conveniencia de que dicha inscrip
ción no se verifique hasta que llegue el caso 
de la venta, conforme se halla dispuesto en 
el art. 14 de Real decreto de n de Noviem
bre de 1864, y de que las subastas se cele
bren con sujeción a los preceptos del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1868, previa la 
necesaria incautación de las fincas, pues han 
surgido no pocas dificultades para que aque- - 
lia inscripción se lleve á efecto con anterio
ridad á las ventas, y han resultado, en la ge
neralidad de los casos, las subastas desier
tas a causa de servir de tipo para las mis
mas la cantidad por que las fincas fueron 
adjudicadas á la Hacienda y un 10 por 100 
mas, sin que el Real decreto de 23’de Fe
brero de 1897 autorice rebaja alguna, con 
lo cual la mayor parte de esas fincas que
dan sin ser enajenadas.

Fundado en lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer á V. M. 
el siguiente Real decreto.

Madrid 14 de Enero de 1902.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Angel Urzáiz.

Art. 2.0 La inscripción á nombre del Es
tado en el Registro de la propiedad de las 
fincas mencionas en el artfeulo anterior, ten
drá lugar al propio tiempo que se verique 
la inscripción á favor del nuevo adquirente, 
que quedará obligado al pago de los gastos 
que originen las insciipciones.

Art. 3 0 Los Delegados de Hacienda po
drán acordar, para los efectos de la venta, 
la agrupación en un solo lote de varias fin
cas, cualquiera que sea su procedencia, siem
pre que radiquen en el mismo término mu
nicipal. hayan salido en vano a subastas di
ferentes veces, y su tasación ó capitalización 
no exceda de 5 00o pesetas; quedando á 
juicio de los Delegados, el formar las expre
sadas agrupaciones conforme lo aconsejen 
las circunstancias de calidad, precio y pro
babilidades de remate.

Art. 4 0 Las fincas adjudicadas al Esta
do por débitos de contribuciones que ya hu
biesen sido anunciadas en subasta y no ad
judicadas por falta de postores, serán obje
to de nueva tasación antes de proceder á 
anunciar su venta con sujeción á las pr scrip- 
ciones de este decreto.

Art 5.0 Los bienes embargados por 
costas á procesados, se sacarán á subasta 
en la forma prevenida por el art i.° del 
presente decreto; se inscribirá en el Regis
tro de la propiedad con arreglo al art 2.° 

• para los procedentes de débitos de contri
buciones, y se enajenarán conforme á la re-

min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

RFAL DECRETO
Atendiendo á las consideraciones ex

puestas por el Ministro cíe Gracia v Jus
ticia;

Art. 4.® La falta de cumplimiento de 
cualquiera de los artículos antériores; 
será corregida por las Juntas directivas 
del Colegio respectivo con una multa de 
75 á 125 pesetas en cada caso.

La reincidencia será causante de tras
lación forzosa del Notario culpable.

Art. 5.° Las Juntas directivas vela
rán con el mayor celo del exacto cum-

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda; de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, y de 
conformidad con lo informado por el de Es
tado en pleno; •

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Altonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I o Las subastas de fincas ad

judicadas á la Hacienda pública en pago 
de contribuciones se anunciarán en lo suce 
sivo con estricta sujeción á las reglas gene
rales establecidas por el Real decreto de 23 
de Agosto de 18Í8, con las modificaciones 
establecidas por el de 31 de Agosto de 1872 
para las subastas ordinarias de fincas desa
mor izábles; quedando, en su consecuencia,- 
derogado el Real decreto de 23 de Febrero 
de 18^7 en cuanto al particular se refiere.

gla general del Real decreto de 23 de Agos
to de 1868.

Art. 60 Los Delegados de Hacienda 
podrán acordar, antes de celebrar la prime
ra subasta, nueva peritación de las fincas 
adjud cadas á la Hacienda por el concepto 
de costas, s'empre que tuviese motivos fun
dados para estimar exajerado el valor en 
que se h zo la adjudicación.

Art 7.0 Las subastas á que se refiere 
el art. i.° no se celebrarán en tanto no ha
ya transcur ido el plazo de treí meses con
cedido por la ley de Presupuestos de 31 de 
Diciembre último á los propietarios para 
ejercer el derecho de retracto.

Art. 8.° Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las disposiciones que fuesen ne
cesarias para el debido cumplimiento de 
cuanto en este decreto se dispone.

Dado en Palacio á catorce de Enero de 
mil novecientos dos

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Angel Urzáiz.
(Gaceta 15 de Enero.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

REAL ORDEN
limo, Sr.: Al objeto de que oo se per

turbe la enseñanza durante el presente 
curso, en las Escuelas de Comercio, con 
el destino que ha de darse al Profesora
do actual de las mismas al aplicar al 
nueva ley de Presupuestos en consonau- 
cie con las disposiciones del Real ¡decre
to de 17 de Agosto próximo pasado:

S. M. el Rey (C». D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer, como complemento

M.C.D. 2022



o
('^ la ü 'al orden de 18 de Noviembre úl- i 
timo, o :uc : igue:

1 .° La.*- d notninacioE ís que se dan 
A ' : arer -s con.prendidas en el pe- 
ríjdo elemental y en el superior de Co
mer :o por iaé reglas 1.a ' 2.a de la Real 
orden criada, no alteran 11 número y ex 
tenció: d ' iab asignatura señaladas en 
el caj . 6 * del Real decreto de reforma, 
y lo C t' drAticos y Profesores que ob- 
tengai: i- s nuevos nombramientos ha
brán d ■ observar en 1.® ae Octubre pró 
ximt, para la explicación de sus ciases, 
el siguiente cuadro:

Estudios elementales
Ar 'Jc'i mercantil y Teneduría de libros* 

Segundo curso.- Aritmética mercan
til.

Tercer curso.—Teneduría de libros y 
Prácticas mercantiles.
Económica 'política y D recito mercantil.

Segundo curso. —Rudimentos de De
recho y Economía política.

Tercer curso.—Elementos de Derecho 
mercantil.

Estudios superiores.
Algebra, Cálculos mercantiles y Contabili

dad general.
Primer ano.—Elementos de Algebra 

y Cálculos mercantiles.
Segundo año. —Contabilidad de Em

presas y Administración pública.

Legislación de Aduanas y Derecho mercan
til internacional.

Primer año.—Derecho mercantil y Le
gislación de Aduanas.

Segundo año. —Derecho mercantil in
ternacional y estudio de los tratados de 
comercio vigentes.

Conocím:ento, aplicación y reconocimiento 
de p ro duelos co mere i ales.

Primer año.—Conocimiento y aplica
ción de productos objeto de comercio.

Elementos de Física, Química é Histo
ria Natural aplicados al comercio.

Segundo año. Reconocimientos de 
productos comerciales.

Proctdim cutos industriales y nacional es 
de armamentos de buques.

Segundo año. - Procedimientos indus
triales y nociones de armamentos de bu
ques.

Inglés.
Primer año. — Inglés (perfecciona

miento estilo epistolar.)

Alemán.
Prim r año.- Alemán (lectura y tra

ducción.)
Segundo ano. —Alemán (perfecciona

miento estilo epistolar.)
2 .° Los Catedráticos numerarios que 

se nombren según el nuevo plan, y ha
yan de pasar o olios establecimientos 
fuera ue ¡a localidad, se posesionarán 
de sus cátedras en las Escuelas en que 
aciualmenie se hallan, y continuaián 
en comts on en las mismas hasta que ñ- 
nalice el curtió, percibiendo su» haberes, 
desde l.° el actual, por el punto á que 
se let> destine.

3 .° Los que pasen al Instituto de la 
misma población, tomaran posesión en 
dicho establecimiento, y por él se les 
acreditara el sueldo; pero seguirán afec
tos á la Escuela en que están ahora por 
el tiempo que se indica anteriormente.

4 .° Con fecha l.° del corriente se 
certiñcará á todos los actuales Catedrá
ticos la posesión en sus cargos, y se co
municara inmediatamente, en oficios se
parados, á este Ministerio para unirlos á 
los expedientes respectivos, dando cuen
ta también á la Escuela ó Instituto á 
que se les destine para su inclusión en 
nómina.

5 .° Los actuales Profesores interinos 
de Escuelas superiores continuarán con 
igual carácter y sueldo en el estableci
miento en que sirvan, desempeñando la 
cátedra que les corresponda por la nue
va organización hasta que se provea.

6 .® Los Ayudantes numerarios que 
han de quedar en cada Escuela superior, 
con arreglo á las nuevas plantillas, se
rán confirmados en sus plazas y se po
sesionarán de ellas con la misma fecha 
que les Catedráticos.

7 .° Los Ayudantes de la indica clase 
quesea.; traslados crnforme determina 
la regla 16 de la Real orden dictada pa
ra la distribución del personal, irán á 
encargarse de sus destinos dentro del 
término que la ley señala.

8 .® Los Ayudantes interinos nombra
dos por los Rectores, á propuesta de los 
Claustros, continuarán en sus puestos, 
y sus servicios serán utilizados por los 
Di reclores de las Escuelas en la forma 
que juzguen oportuna.

9 .° Si en las Escuelas elementales 
que se suprimen quedasen alumnos sin 
Profesor, los Directores dispondrán lo 
ron veniente para que se encarguen de 
las clases Catedráticos numerarios de 
otras asignaturas ó los Ayudantes inte
rinos que consideren más idóneos.

10 . Los nombramientos que se ha
gan por virtud de las solicitudes formu
ladas, y los que correspondan con arre* 
glo á los preceptos de la Real orden de 
18 de Noviembre antes mencionada, no 
son renunciables.

11 . La Escuela de Comercio de Gijón 
seguirá funcionando con su actual orga
nización durante el presente curso para 
que no se interrúmpala enseñanza.

12 . Al resolverse los concursos para 
la provisión de las cátedras de Estudios 
elementales de Comercio del Instituto 
del Cardenal Cisneros, las dos plazas 
que han de quedar vacantes en Escue
las superiores se proveerán, de confor
midad con las reglas establecidas, en los 
aspirantes que las hayan solicitado den
tro del plazo que se señaló.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
.conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.® 
de Enero de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 14 de Enero^

REAL ORDEN
limo. Sr.: Consignado en la ley de Pre

supuestos vigente el aumento de una cáte
dra de estudios generales en la plantilla de 
la mayoría de los Institutos generales y téc
nicos, y resultando que con ai reglo al artí
culo io del Reai decreto de 17 de Agosto 
de 1901, deben figurar en los referidos es
tablecimientos dos cátedras de nueva crea
ción, la segunda de Matemáticas y ¡a de 
Geografía comercial y Estadística y Cosmo
grafía:

Resultando que los actuales Catedráticos 
de Matemáticas, en los Institutos en que 
sólo hay uno, con las enseñanzas de su asig
natura que han de dar en lus estudios gene
rales y en los técnicos, tienen, aun sin con* 
tar las clases especiales para alumnos que 
alegan derechos adquiridos para continuar 
sus estudios por planes anteriores, mayor 
trabajo que los de Geografía con la acumu
lada de Cosmografía:

Considerando que, entre las dos cátedras 
mencionadas, las necesidades de la enseñan
za hacen más precisa la creación de la se
gunda de Matemáticas;

S. M. el Rey (Q. D. G), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resuelto 
que, con el aumento del presupuesto referi
do, se entiende creadas las segundas cáte
dras de la indicada asignatura en los Insti
tutos de Ciudad Real, Guadalajara, Segovia, 
Toledo, Gerona, Lérida, Baleares. Granada, 
Jaén, Almería, Oviedo, León, Salamanca, 
Zamora, Santiago, Coruna, Lugo, Ponteve
dra, Sevilla, Córdoba, Jerez. Huelva, Cádiz, 
Badajoz, Cabra, Canarias, Albacete, Caste
llón, Valladolid, Burgos, Bilbao, Falencia, 
Santander, San Sebastián, Victoria y Lo
groño, disponiendo al propio tiempo que se 
consideren creadas las mismas cátedras con 
caigo á los presupuestos municipales ó fun
daciones respectivas en los Institutos que no 
figuran á cargo del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos Dios guarde á 
V. I muchos años. Madrid 7 de Enero de 
1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 19 de Enero.)

SECCION OFICIAL ¡
Núm. 142

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Ignorándose el paradero del mozo Ma

nuel Cortés Sancho de Francisco y Rosa, 
natural de este término municipal y ha
llándose comprendido en el alistamiento 
para el reemplazo del actual año, se ad
vierte al mismo, sus padres, amos ó pa
rientes que por el presente edicto se les ci
ta pera que el dia veinte y seis d^l actual 
á 'as ocho comparezca en esta Casa Con
sistorial pereoualmente ó por legitimo le- 
presf otante á exponer cuanto á su derecho 
le convenga en la rectificación de dicho 
alistamiento; en la inteligencia de que este 
edicto ee inserta en sustitución de la cita
ción ordenado por el art. 47 de la ley de 
81 de Octubre de 1896 por ignorarse la 
actual residencia del interesado, y que la 
incomparecencia del mismo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Son Servera 10 de Enero de 1902. -El 
Alcalde, Bartolomé Riera.—El Secretario, 
Bartolomé Fiuxá.

Núm. 143
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Ignorándose el paradero del mozo Se

bastian Más Fornés, natural de este pue
blo, nacido en 12 de Abril de 1882, hijo de 
Silvestre y de Lucia, y hallándose com
prendido en el alistamiento para el reem
plazo actual, se advierte al mismo, á sus 
padres, tutores, parientes, amos ó personas 
de quienes dependa, que por el presente 
edicto se le cita para el día 26 del corriente 
mes, y hora de las seis para que comparez
ca en esta Casa Consistorial personalmen
te ó por legitimo representante, á exponer 
cuanto á su derecho convenga en la rectifi
cación de dicho alistamiento; en la inteli
gencia de que este edicto se inserta en sus
titución de la citación ordenada por el artí
culo 47 de la ley de 11 de Octubre de 1896, 
por ignorarse la actual residencia del inta
sado, y que de la incomparecencia del mis
mo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Montuiri 15 Enero de 1902.—El Alcal
de, Juan Aloy.

Núm. 144
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Aprobada en principio, la Tarifa de ar
bitrios extraordinarios, sobre los artículos 
de comer, beber y arder, no comprendidos 
en la genera1 del impuesto de consumos, 
que á continuación se inserta, para el ac
tual ejercicio de 1902, por el presente s p 
anuncia, que el expediente de referencia 
se hallará de manifiesto, por término de 
diez días, en la Secretaría de este Ayunta
miento á fin de que cualquier contribuyen
te pueda enterarse y producir las reclama
ciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de tres de Agosto de 1878; cuya ta
rifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Gallinas.—Unidad, una.-- 
Precio medio, 2‘60 pesetas. —Arbitrio, 0*35 
pesetas. - Consumo calculado durante el 
año, 350.—Producto anual, 227*50 pesetas.

Artículos: Pollos.—Unidad, uno.—Pre
cio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 0'50 pese
tas.—Consumo calculado durante el año, 
251.—Producto anual 125*50 pesetas.

Artículos: Huevos. —Unidad, Ciento.— 
Precio medio 6 pesetas.—Arbitrio 1*50 pe
setas.—Consumo calculado durante el año, 
80.—Producto anual 120 pesetas.

Artículos: Leche. —Unidad, 100 litros.— 
Precio medio 15 pesetas.—Arbitrio, 3*75 
pesetas.—Consumo calculado durante el 
año, 30.—Producto anual 112*50 pesetas.

Artículos: Quesos.—Unidades, un kilo. 
— Precio medio, 1 peseta.—Arbitrio, 0'25 
pesetas. —Consumo calculado durante el 
año, 1500. —Producto anual, 375 pesetas.

Artículos: Paja forrage etc.—Unidades 
100 kilos. —Precio medio 4 pesetas.—Ar
bitrio, una peseta. Consumo calculado du
rante el año, 2500.—Producto anual 2500 
pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, id.—Precio 
medio, 120 pesetas.—Arbitrio, 0*30 pese
tas.—Consumo calculado durante el año, 
1444.—Producto anual, 433*20 pesetas.

Total, 3893*70 pesetas.

Formentera 16 Enero 1902.—El Alcalde, 
Juan Sena.—P. A. del A.—Vicente Tur, 
Secretario.

Núm. 145 
AYUNTAMIENTO DE INCA 

Ignorándose el paradero de los mozos 
que se expresan á continuación,¡natura
les de esta ciudad, sujetos al alistamien
to para el reemplazo del corriente año, 
so advierte con arreglo al caso 5.® del 
art. 40 de la Ley de Reclutamiento, la 
obligación de presentarse en esta Casa 
Consistorial personalmente ó por medio 
de representante á exponer cuanto en su 
derecho les convenga el día 26 de los co
rrientes, cuya notificación se les hace 
por medio del presente edicto, de confor
midad al art. 47 de la citada Ley, por 
ignorarse su actual residencia.

Relación
José Gran Ferrer de Antonio y María, 
Antonio Cantarellas Alzina de Juan y 

Juana Ana.
Pedro José Llabrés Seria de Pedro y 

Catalina.
Ramón Martorell Llabrés de Francis

co y Antonia Ana.
Lorenzo Juan Expósito.
Bartolomé Martorell Pons de Juan y 

Catalina.
Miguel Ferrer Oliver de Antonio y 

Francisca Ana.
Mateo Cortés Enseñat de Fernando y 

Antonia.
Bernardino Sampol Coll de Gabriel y 

Jaimeta.
Alejandro Pons Bernadveri de Lo

renzo y Magdalena.
Antonio Martorell Mateu de Bartolomé 

y Ana.
Inca 15 Enero de 1902.—El Alcalde, 

Jaime Armengol.

Núm. 146
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Ignorándose el paradero de los mozos 

que á continuación se expresan, naturales 
de este término municipal, y hallándose 
comprendidos en el alistamiento para el 
próximo Reemplazo del Ejército se lee ci
ta por el presente edicto ó bien á eue pa
dres, amos, ó parientes para que el dia 
veintiséis del mes actual y hora de las 
diez, comparezcan en la Casa Consistorial, 
á exponer lo que pueda convenirles en el 
acto de la rectificación de dicho alistamien
to, en la inteligencia que este edicto se in
serta en sustitución de la citación ordena
da por el art. 47 de la ley de 21 Agorto de 
1896, por ignorarse la actual residencia de 
los interesados y que de la incomparecen
cia de los mismos les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Nombres que se citan
Adrover Barceló Juan de Juan y Fran

cisca.
Aulich Bordoy Guillermo de Jaime Ma

ría.
Barceló Gayá Bartolomé de Bartolomé y 

María.
Barceló Vicens Miguel de Antonio y An

tonia.
Batle Oliver Bernardo de Gabriel y Ca

talina.
Bcnet Higo Antonio de Antonio y Pra- 

jedes.
Grimalt Mas Antonio de Miguel y Ma- 

ria.
Llull Oliver Pedro de Pedro y Micaela.
Martorell Calvó Gabriel de Juan é Isa

bel.
Nadal Vadell Pedro Antonio de Juan y 

Catalina Ana.
Nadal Sebastian de S. P.
Obi ador Adrover Damian de Andrés y 

Antonia Ana.
Obrador Burguera Pedro Ignacio de 

Antonio y Catalina Ana.
Oliver Escalas Gregorio de Gregorio y 

Agustina.
Orell Juncosa Gabriel de José y Rai- 

munda.
Rosselló Burguera Cosme de Guillermo 

y Margarita.
Valle Forteza José de Gabriel y Teresa.
Verger Tumis Sebastian de Francisco y 

Josefa.
Namena Sebastian de S. P.
Felanitx 16 Enero de 1902.—El Alcal

de, Guillermo Binimelis.—El Srio. interi- 
po, Miguel Riera.

M.C.D. 2022



3
Administración de Hacienda 

de las Baleares

Núm. 147
Impuesto especial sobre el alcohol 

AIxTO IDE 1902

délo número 4 de la vigente Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Híistlctt
D. Arnaldo Abibham

Lista cobraroria de patentes de daboración de alcohol vínico que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del vigente 
Reglamento del rain >, forma esta Oficina para el afio arriba citado.

Importa la presente liara cobratoria las figuradas tres mil trescientas cuarenta pesetas catorce 
Palma 8 de Enero de 1902.—El Administrador, Valentín Sambricio.

Núm. 
del 

registro

Fecha d 1 recibo 
de la declaración en la 

Administración
Dia Mes ¡ Año

Nombre del fabricante

Punto en 
que 

radica 
la fabrica

Número 
de la Tarifa

Capaci
dad del 
aparato

Cuota 
Tesoro

Pesetas

Dos 
decimas 

de 
aumen to

Pe se tac

TOTAL

Pesetas
OBSERVACIONES

1
12
13

30 Septiembre 1899
24 Enero 1901
26 > »

D. Juan Palou
> Nicolás Valla Fuster
» Sebaitian Manresa

San José 
Felanitx 

Id.

4 y nota
3
3

472 
2856 
2000

100*25 
1578‘20 
1105*00

20*05 
315*64 
221*00

120*30 
1893*84 
1326*00

Dejan de incluirse los 
fabricantes á quienes 
corresponden los nú
meros 2, 4, 7, 8, 9, 10, 
11 y 14 por haber soli
citado la baja, _

2783*45 556*69 3340*14

Francisco Moragues 
Miguel Santai-dreu Mandilego 
Ju?n Sastre R poli 
Miguel Serré Serra 
Antonio Vaquer 
Juan Vich Balaguer 
Guillermo Balaguer Nadal 
Jamela Capella Llaneras 
Miguel Creepí Sana 
Juan Frontera Janer

D.B Juana M.a Oiiver Oiiver 
D. Juan Oiiver Vidal 
D.a Maria Ana Salvá Coll 
D. Miguel Vidal Salom

Urbana
Hermanos Gaspar Abraham 
D. Pedro Antonio Alcover Payerae

■ Núm. 148
Cédula de citación y emplazamiento á los 

herederos ó sucesores de D. Manuel 
Verd y Roqui y de María Rita Ro
quí.
En los autos juicio declarativo de menor 

cuantía que penden en este Juzgado de 
primera instancia de este Partido, promo
vidos por el procurador D. Juan Riera en 
nombre del Sr. Cura-párroco de esta villa 
D. Rafael Ignacio Rubí y Pocoví contra 
los herederos ó sucesores de D. Manuel 
Verd y Roquí presbítero y de D.a María 
Rita Roqui, obrando el Sr. Rubí en el con
cepto de administrador y distribuidor de 
los bienes de D. Bartolomé Verd y Falcó 
Rector que fué de la parroquia de esta vi
lla, sobre entrega de la lámina ó acción 
del antiguo Banco de San Carlos número 
134.731 suscrita en Palma por el nombra
do D. Bartolomé en seis de Junio de 1785, 
se dictó por S: Sr. Juez de 1.a instancia 
de este Partido la 8igui6nte=Providencia 
del Juez Sr. Saarez.=Manacor veinte de 
Diciembre de mil novecientos uno.=Por 
presentado el escrito que antecede con los 
documentos y copias prevenidas que se 
acompañan: se tiene por legítima y bas
tante la le representación del Curapá- 
rroco de esta villa D. Rafael Ignacio 
Rubí y Pocoví que ostenta el procurador 
D. Juan Riera A quien se le harán las su
cesivas not'ficaciones y de la demanda que 
comprende lo principal de dicho escrito, 
que ee sustanciará por las reglas del juicio 
declarativo de menor cuantía, se confiere 
traslado con emplazamiento á los deman
dados ó sea á los herederos ó sucesores de 
D. Manuel Verd Roquí y de D.a María Ri 
ta Roquí para que comparezcan dentro de 
nueve días; al primer otro sí siendo los de
mandados de desconocido é ignorado para
dero, cíteseles y empláceles por medio de 
cédula que en concepto de edictos se fija
rá en la puerta de este Juzgado, en el sitio 
público de costumbre de esta villa y se 
insertará además en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, y al segundo y tercer otro 
sí por hechas las manifestaciones sin per
juicio del reintegro.=Lo mandó y firma 
D. Manuel Suarez Matinez Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, doy 
fé.=Manuel Suarez Martínez.—Ante mi. 
=Antonio Obrador.

Eo consecuencia por medio de la pre
sente cédula se hace la citación y empla- 
zami-nto acordados en la trascrita provi- 
deacia á loa herederos ó sucesores de 
repetidos D. Manuel Verd y Roquí y 
D.a María Rita Roqui con prevención 

los 
de 
de 

an
de

que no compareciendo en los referidos 
tus que se susiaucian po? la escribanía 
mi cargo, en el citado plazo de nueve dias, 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar
en derecho.

Manacor tres Enero de mil novecientos 
dos.—Antonio Obrador.—V.°B.0— El Juez 
de 1.a instancia, Suarez. 

Núm. 149
CEDULA

En loe autos juicio voluntario de testa
mentaria de D. Jaime Poney Noguera que 
se siguen ante esto Juzgado de primera 
instancia y E^cribania de mi cargo, se ha 
acordado convocar á junta á los interesa
dos en dicha herencia para el día veinte y

siete de los corrientes y horas de las once, 
para que se ponga de acuerdo sobre el 
nombramiento de administrador, contado
res y peritos.

Y á fin de que la citaciún acordada ten
ga efecto con referencia á D. Jaime y don 
Pablo Pons y Serra, de ignorado paradero, 
libro le presente en Palma á quince Enero 
de rail novecientos dos.—El Escribano, 
Juan Bestard.

Núm. 150
Don Jaime Solieellas Vidal, Juez muni

cipal de la tila de Reina, Baleares.
Por el presente y único edicto, se cita, 

llama y emplaza á Juana Maria Martorell 
Morante á sus herederos y á cuantas per
sonas se consideren con derecho á una ca
sa de dos vertientes y corral señalada con 
el número trece de la calle de San Juan si
ta en este término y lugar de Mancor; cu
ya área que ocupa no se puede expresar 
ni siquiera aproximadamente; que linda por 
a derecha entrando con la de Francisca 
^Jateu, á la izquierda con la indicada calle 
de San Juan y al fondo con torrente de 
Biníarrey.

Para que durante el término de ocho 
dias, comparezcan á oponerse en los autos 
información posesoria, instad opor Bernar
do y Pedro José Mateu Martorell, vecinos 
del lugar de Mancor, transcrito dicho plazo, 
sin haberse opuesto á dichos autos, se con- 
irmará el auto recaído en los mismos en 
diez y ocho de Octubre próximo pasado; 
pues así lo tengo mandado en providencia 
de ayer. Dado en Selva á diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos uno.—Jai
me Solivellas.—Ante mi, Bartolomé Va- 
llori.

Núm. 151
D. Jaime Moreno Navarro y Férnandez de 

Córdoba Capitán de Infantería y Juez 
Instructor de la Capitania general de 
Castilla la Nueva y nombrado para la 
continuación de la causa instruida con
tra el Guardia civil de segunda del Es
cuadrón de la Comandancia de Santi- 
Spiritus Pedro Juan Estelrich por el de
lito de robo y venta de dos revolvere de 
reglamento.
Por la presente requisitoria, llamo, cito y 

emplazo al citado guardia segundo, hijo de 
Magín y de Francisca, natural de Manacor 
provincia de Baleares, de estado soltero, de 
unos cuarenta y ocho años de edad y cuyas 
señas personales son: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos claros, nariz regular, aire marcial 
producción buena y de un metro seiscien
tos treinta y ocho céntimetros de estatura y 
sin señas particulares; para que en el pre
ciso termino de treinta dias contados desde 
la publicación de esta requesitoria en la 
Gaceta de Madrid g Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Baleares, comparezca en 
Prisiones Militares en esta Corte y á mi 
disposición para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le si
gue con motivo del robo y venta de dos re
volvere de reglamento pertenecientes á la 
Comandancia (Isla de Cuba) bajo apercibi
miento de que si no compárese en el plazo 
fijado será declarado rebelde parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las

----------- ----------- —--------------- --------------- - D a 
Autoridades tanto civiles como militares y j 
de nolicia Judicial para que practiquen ac- | D. 
tivaa diligencias en busca del referido guar- D.a 
dia segundo Pedro Juan Estelrich y en ca* | D. 
so de ser habido lo remitan en clase de I 
pieeo y coa las seguridades con venientes á | 
las Prisiones Militares de esta Corte y á mi I 
disposición pues así lo tengo acordado en I 
diligencia de este dia.

Dado en Madrid á once de Enero de mil i 
novecientos dos.—El Capitán Juez Instruc- I 
tor, Jaime Moreno Navarro.—Por eu man- I 
dato.—El Secretario, Pedro Criado Garran- i
za. D.a

Núm. 152
Don José Ducho Jiménez, primer Tenien- I 

te del Regimiento de Infantería Gerona ■ 
número veintidós, J uez instructor de cau 
sas militares y del expediente instruido 
en averiguación del paradero del sol
dado del Quinto Batallón Cazadores de 
la Patria número veinticinco Antonio 
Vicens Sastre.
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo a! referido soldado natural de Só- 
iler Provincia de Baleares avecindado en 
Utuado Provincia de Puerto Riero hijo de 
Ventura y de Catalina soltero de oficio De 
pendiente cuyas señas son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos Ídem, nariz regular, color 
blanco, frente regular, aire marcial, produc
ción buena, para que en el preciso término 
de treinta días contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia de Boleares ma
nifieste á este Juzgado sito en el Castillo 
de la Aljaferia de esta Plaza donde se 
encuentra actualmente para averiguar eu 
paradero bajo apercibimiento de que si 
no aparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como Militares 
y da policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
soldado y en caso de ser habido lo mani
fiesten á esto Juzgado pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria ten
ga la debida publicidad en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Baleares. Lo 
espido en Zaragoza á once de Enero de 
mil novecientos dos. —El primer Teniente 
Instructor, José Ducho.

D.
D.a
D.
D.a

D.

Catalina Albertí Molí 
Ana Amert Sarua 
José Arbos Bassa 
Magdalena Arbos Baesa 
Sebastian Avella Siquier 
Sebastian Ballester Gazá 
Gaspar Bosch Oiiver 
Pedro J. Bisquerra Darder 
Antonio Bordo Oiiver 
Enrique Boyano 
Antonio Bosch Fieras 
Antonio Castelló Quetglas 
Mateo Cañellas Reus 
Guillermo Carbonel Forné 
Juana Ana Coll Bennasar 
Catalina Creepí Bauzá 
Catalina Crespi Bauzá 
Mateo Crespi Pons

• Francisca Deyá Salas 
Nicolás Dasclaue Humbert

• Matia EnseDat Pastor 
Luisa Etnbarranch Mora 
Antonio Ferrer Roca

D.a

D.

D.a

D.

Da

D.

D.»

D.

D.a

Jaime Mateu 
Isabel Massanet 
Juana Ana Mateu 
Antonio Mercant 
Guillermo Moray Mas 
María Josefa Munar 
Juana María Palmer Ripoll 
St bastían Palerm Mayol 
Bartolomé Perdió Capó 
Juana Perdió Compañy 
Margarita Perpifiá 
Juana Pizá Simonet 
Francisca Ana Porcel Pujol 
Miguel Porcel AlemaOy 
Francisco Porcel Pujol 
Guillermo Puerto Creus 
Pragedes Quintana Jordá 
Mana Luisa Riera 
Catalina Salas Mir 
Juan Serra Mateu 
Salvador Servera Panisa 
Pedro José Soberats Amengua! 
Martin Torrandell Sancho 
Miguel Tous Vich 
Margarita Vich Florit

D. Ingacio Zanoguera Picornell 
D.a Catalina Alcover
D.

Núm. 153
EDICTO 

Contribución Rústica y Urbana 
4.° trimestre de 1901

D.a

D.»

Don Guillermo Gelabert de la Torre Agen
te Egecutivo de la 1.a Zona de Palma.
Hago saber: Que en los «xpedientes ge

nerales que instruyo por débitos do los ci
tados conceptos correspondientes al expre
sado trimestre y presupuesto se encuen
tran comprendidos los deudores que á con
tinuación se relacionan, sin que conste ten
gan en esta localidad persona que les re
presente por lo que espongo el presente 
Edicto para que pueda llegar á conoci
miento de los mismos que con fecha 16 
Diciembre de 1901 se decretó el apremio 
de 2.° grado con arreglo al artículo 66 mo-

D.

D.»

D.

D.a

Bartolomé Balaguer Juan 
Bartolomé Bauzá 
Antonio Barceló Suau 
Bartolomé Bosch Abraham 
Rafaél Borrás Sastre 
Francisco Colom 
Agustín Fuster 
Onofre Juan Salom 
Pedro José Lladó
Juana Ana Mestres 
María Oiiver Torrens 
Bernardo Orell 
Pragedes Palou 
Juana Planas Roca 
Bárbara Planas Villalonga 
Antonio Pomar Miró 
Barto'omé Ramón Valiespir 
Ana M.a Quetglas Mestres 
Isabel M.a Soler 
Juan Soler 
Pedro Trillo 
Gerónimo Verger 
Jaime Vich Salom 
Juan Vich Balaguer 
José Balaguer Reus 
Margarita Bisquerra

Palma 17 Enero de 1902.—El Agente 
Ejecutivo, Guillermo Gelabert

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Sta. Eulalia Depositaría de fondos municipales de Sineu

CUENTA del 4 • tritmesire dd ario 1901 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.

Exiet^ucia ea mi poder eu üu del trimestre f nterior........................................... 491119 i
an y! trimestre de esta cuenta..................................................  . 1291*16

. , ‘ ^ar9C................................................  . 5502'37
DiUt por pagos vermoados 3a igual trimestre /................................................. 4575'62

Exist n: 1 ü u  mi poder para el trimestre que sigue............................................ 926'75

CUENTA del 4.° erisaiesire del arlo 1901 que rinde el Depositario. 
PK1MEKA PARTE.—Cu e n t a d e O AJA Peseta».

Existencia en mi poder en tin dei trimestre anterior.................................................2810*14'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................. 6274'29

r Cargo.......................................................... 9084'43
Data por pagos verificados en igual trimoaue...................................................... 7917*60

Existencia en mi poder para ei trimestre que sigue............................................. 1166*83
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

SEGUNDzk PAR 1E.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de la» operaciones

1 Propia, . . ............................................ » >
2 Moatea.......................................................... i >
3 Impuestqd..................................................... » »
4 Beneficencia.........................   . . . »
5 ladíruccióa pública.................................... > >
6 Corrección pública..................................... > » >
7 Extraordinarios. . > »
8 Ampliación................................................. > > »
9 Resultas....................................................... 3025*66 18*09 3043*75

10 Recursos legales para cubrir el déficit. . 6298*81 1273*07 7571*88
11 Reintegros................................................. > > »

Cargo pesetas. . . 9324*47 1291-16 10615*63

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................... 3594*30 । 1466*53 5060*83
2 Policía de seguridad................................. > >
3 Policía urbana y rural............................... »
4 Instrucción pública.................................... > >
ñ Beneficencia................................................ 453'25 516*25 969*50
6 Obras públicas............................................ > 360'00 360*00
7 Corrección pública..................................... 150*00 746*53 896*53
8 Montes............................................... > »

• 9 Cargas................................................ 500*00 1233*55 1733*55
10 Obras de nueva construcción . . » *
11 Imprevistos...........................  . » 245*66 245*66
12 Ampliación....................... » w
13 Resaltas....................................................... 96*00 7*10 103*10

Data pesetas. . . 4793*55 4575*62 9369*17
La  prece ieate cu ota esíá conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría
Ei da-Ra Eulana á 31 de Diciembre de 1901.—El Depositario, Vicente Tur.—Con-

forme.- El bacretario-Contador, José Tur.— V.° B.° — Ei Alcalde, Ferrer.

Depositaría de fondos municipales de Pollensa
CUENTA del 4.° írisiicslrc delaño 1901 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cüt NT a  d e  c a ja Pesetas.
Exísteucia en mi poder en tin del trimestre anterior . . . 3654-94
Ingresos en al trimestre de esta cuenta . . . 18789*34

Cargo. . 22444*28
Data por pagos verificados on igual trimestre . 21595*34

Existencia en mi poder para ei trimestre que sigue . . . 848*94

SEGUNDA PARTE.—Cu r n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operaciones

1 Propios................................................  . » 46’12 46*12
2 Monta i......................................  . . . » » >
3 Impuestos................................................. 3294'75 1306*25 4601*00
4 Beneficencia.................................................. > » >
5 Instrucción pública................................. > * >
6 Corrección pública................................. » » »
7 Extraordinarios....................................... 497*40 11*00 508*40
8 Resultas........................................................ 166'76 6574*99 6741’75
9 Recursos legales para cubrir el déficit. , 16643*20 10850'98 26494*18

10 Reintegros................................................. » > »
11 Ampliación................................................. > » . >

Cargo pesetas. . . 19602*11 18789*34 38391*45

PAGOS
!

1 Gastos del Ayuntamiento..................... 4590*19 4137*20 8727*39
2 Policía de seguridad................................. 525'50 796*25 1321’75
3 Policía urbana y rural............................ 209*31 201*06 410*37
4 Instrucción pública................................. » 5855*61 5855*61
5 Beneficencia............................................ 48'40 6*00 54*40
6 Obras públicas........................................... 2719'20 1773*97 4493*47
7 Corrección pública................................. > » »
8 Montes....................................................... > > »
9 Cargas....................................................... 6342*48 292*10 6634*58

10 Obras de nueva construcción . . . . » > w
11 Imprevistos................................................. 113'04 736*95 849*99
12 Resultas....................................................... 1399*05 7795*90 9194*95
13 Ampliación . ... . .......................... > » »

Data pesetas . . . 15947*17 21595*34 37542*51
La preced nte cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Pelle sa á 31 dp DiciQmbre de 1901.— El Depositario, Mateo Suau. —Conforme.—

El Secretario-Contador, Gabriel Guiraud.—V.® B.®—El Alcalde, Martorell.

INGRESOS Saldo del Operaciones,
trimestre anterio en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios . . . .......................................
2 Montes.......................................................
3 Impuestos.................................................
4 Beneficencia..................................  , ,
5 Instrucción pública..................................
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios........................................
8 Resultas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit .

10 Reintegros . . . , • . . , .
11 Ampliación..............................................

62*32
630'00

3149'13
433'35

»
>

>
1019'6.8

13696'81

31*18 
557'00 

1130'37
82*25

$
»
»

14*12 
4459'37

>

93*50 
1087*00 
4279'50
515’60

>
>

»
1033'80 

18156*18
»

Cargo pesetas. . . 18891'29 6274*29' 25165'58
PAGOS

1 Gastos dol Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad...................................
3 Policía urbana y rural.................................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia...................................................
6 Obras públicas..............................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes.........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción . . . .
11 Imprevistos..................................................
12 Ampliación....................................................
13 Resultas.................................

3982*65 
>

230'70
3077'25

647*43
1872'04

5426*63 
>

844*45 
»
>

1120'50 
»

86*15 
1530*10
529'44 

1019'14

100'26 
3253*77

278*24
>
»

5103*15
>

316*85 
4607'35
1176'87 
2891*18

100*26
8680'40

»
1122*69

>

____________________ _ _ Data pesetas. .
La precedente cuenta está conforme con lo q
En Sineu á 5 de Enero do 1902.—El Dept

El Secretario-Contador, Mateo Barceló.— V.°

" 1 COSI'] 5
ue resulta de 1 
)sitario, Audr 
3.°—Alcalde,

7917-60 1 239^75

os libros de la Depositaría, 
és Amengua!.—Conforme.— 
Andrés Real.

Depositaría de fondos municipales de Aitá
CUENTA, del 4.u trimestre del año 1901 que rinde el Depositario.

. . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja . Pesetas.
Existencia en mi poder en tin del trimestre anterior de fondos do 1901. 72'15
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... ‘ ‘ 8807 02

n . ,c , Cay90.................................................... 8879*17
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 8483'32

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 395*85

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre de

TOTAL 
las operación es

1 Propios......................................  . . >
2 Montes . .•....................... »
3 Impuestos................................................... 1336'32 1594*14 2930*46
4 Beneficencia..................... »
5 Instrucción pública.................................. > > ,
6 Corrección pública . >
7 Extraordinarios . . . . 350'00 350*00
8 Resultas.............................................; . 82'73 100'00 187*73
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 7344-56 6762'88 14107*44

10 Reintegros................................. > >
11 Ampliación................................................. 53(10'72 » 5300*72

Cargo pesetas. . . 14069-33 ; 8807'02 _22876‘35

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 3638*40 2265*24 5903*642 Policía de seguridad. . , , 473*50 349'50 823*003 Policía urbana y rural . . 522*90 529’50 1052'40
4 Instrucción pública . . >
5 Beneficencia...................... 253'58 253*59 507*17
6 Obras públicas.................................. 518'50 1353*08 1871-58
7 Corrección pública , . , . 150 24 450'71 600-95
8 Montes............................ > >
9 Cargas............................ 2530'71 2829*44 5360-15

10 Obras de nueva construcción. 206'90 274*89 481'79
11 Imprevistos . . . 331'73 71*00 402'73
12 Resultas...................... 70‘00 106*37 176‘37
13 Ampliación............................................ 5300'72 > 5300-72

Data pesetas . 13997'18 1 8483'32 22480'50
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depos taña. 
Eo Arfá á 16 de Enero de 1902.—El Depositario, Fraocisco Amencual.—CoLfor-

me.—El becretario-Contador, Julián Garrió —V." B.°—El Alcaide, Juan Sancho.
PALMA. -Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

-------- -—----- -

M.C.D. 2022


